
INFORME DEL COMISARIO 

Señores Accionistas: 

En cumplimiento a mi atribución y obligación de Comisario Principal de la Compañía 
EQUICRETO, CONCRETOS Y CONSTRUCCIONES 5. A., presento a ustedes mu informe 
correspondiente al ejercicio económico terminado al 31 de Diciembre del 2014, que so resume 
malo 

1 Los administradores han cumplido con todas las disposiciones, normas legales, 
estatutarias y reglamentarios vigentes, ass como las resoluciones de la Junta Genera! de 
“Acciomustas de la Compañi 

  

2. La correspondencia, lros de Acta de Jata General de Accionias libro talonario libro 
de acciones y accionistas, comprobantes y libros de contabilidad, se llevan y se conservan 
de acudo con las disposiciones legales vigentes y con los pinciploa de contabilidad 
“generalmente aceptados, as! como las Normas Ineracionales de Información Financiera 
(NIP) 

3. La custodia y conservación de los bienes de la Empresa y bienes de terceros bajo 
responsabilidad de la Compañía son convenientes, 

    

4. Expreso que se ha dodo fiel cumplimiento a lo dispuesto en el atículo 279 de la ley de 
Compañias vigeute. 

5. Los procedimientos del sistema de control intemo establecidos por la Compañsa son 
adecuados 

6. Las cifts presemadas en tos estados financieros guardan relución con las registradas cn 
los bros de contabilidad 

7. En mi opinión, la pérdida neta del esercicio cortado al 31 de Diciembre del 2014 la 
considero un resultado de acuerdo con las circunstancias actuales del País. 

8. No sc ha omitido el conociemento de los puntos del orden del día en las Juntas Generales 
de Accionistas 

9 La convocatoria a Junta General de Accionistas de la Compañia se realizó de 
conformidad con las disposiciones socictrias vigentes, 

10, En los expedientes de las Juntas Generales de Accionistas de la Compañía se conservan, 
e acuerdo con la ley las listas de asstencia alas mamas. 

11. Dejo constancia de la colaboración prestado por los funcionarios de la Compañía para el 
desempeño de mis funciones. 

Guayaquil, Febrero 23 del 2015 
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